
f s' cc»«SLD:tu

TR: CJ-INT-2024-11038Oficio-CJ-DG-2024-0813-OF

Quito D.M., miércoles 22 de mayo de 2024

Cumplimiento de la sentencia No. 3059-19-EP/24 de la Corte 
Constitucional

Asunto:

Doctora
Aida Soledad García Berni
Secretaria General
Corte Constitucional del Ecuador

De mi consideración:

Mediante memorando circular No. CJ-DG-2024-0320-MC de 31 de enero de 2024 
(TR: CJ-EXT-2024-01153), esta Dirección General puso en conocimiento de la 
Dirección Nacional de Gestión Procesal y Dirección Nacional de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones la sentencia No. 3059-19-EP/24, expedida por los 
Jueces de la Corte Constitucional dentro de la acción extraordinaria de protección No. 
3059-19-EP. presentada por CELEC EP, referente a la causa No. 17981-2019-03773; 
en la cual como medida de reparación se ordenó al Consejo de la Judicatura lo 
siguiente:

“i) Disponer al Consejo de la Judicatura que habilite en el sistema informático 
de consulta de procesos judiciales, una herramienta que permita la búsqueda y 
muestre los números de los procesos en los que fue parte una determinada 
jueza o juez. Para el efecto se dispone que en el plazo de 3 meses de 
notificada esta decisión el Consejo de la Judicatura presente un cronograma de 
ejecución de esta medida que permita el acceso público a la identificación de 
los procesos judiciales específicos en los que intervinieron juezas y jueces
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Al respecto, en atención a lo dispuesto en el indicado fallo, adjunto me permito remitir 
el memorando No. CJ-DNGP-2024-3126-M de 21 de mayo de 2024, la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal del Consejo de la Judicatura, que acompaña el informe 
con el cronograma previsto para la puesta en producción de las mejoras a 
implementarse en el sistema SATJE, acciones ejecutadas y planificadas.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.
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Firmado por HERNAN ALFONSO 
CALISTO MONCAYO 
C = EC 
L = QUITO

Atentamente,
fJftjBERNAN ALFONSO 
t^taCALISTO MONCAYO
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Dr. Hernán Alfonso Calisto Moncayo
Director General, Encargado 
Dirección General

Asecretaría general 
DOCUMENTOLOGÍAu.mum..ReabiOo el día de hoy.
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